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La oposición que encabeza estas notas, clien- 
telismo y ciudadanía, parece definir un asunto 
simple, incluso obvio. Nadie debe tener ma­
yores problemas para distinguir entre ambas 
cosas y ponerlas en su sitio en una explica­
ción razonable y hasta convincente. Si se ha­
bla de México, en particular, los datos más 
superficiales confirman eso mismo que todos 
sabemos: hay formas arcaicas, autoritarias e 
injustas de acción política, que van siendo 
substituidas por otras más modernas, más 
igualitarias y más democráticas.

Visto así, en el tema no caben más que 
anécdotas o redundancias. Creo, sin embargo, 
que es posible, y conviene, verlo de otro mo­
do.

La fuerza de esa interpretación de sentido 
común, su capacidad casi mágica de persua­
sión depende, precisamente, de su simplici­
dad. Una simplicidad engañosa, por supuesto, 
pero que condensa la versión arquetípica que 
la modernidad ofrece de sí misma; sobre to­
do, y con razón, dondequiera que aparece 
todavía como una esperanza.

En Iberoamérica, en general, la forma clá­

sica de esa polaridad es la que opone la 
'civilización' a la 'barbarie'1. Un esquema que 
hoy parece casi injustificable, pero que ha es­
tructurado, desde hace varios siglos, la visión 
que tenemos de nuestras sociedades. Es la 
versión autóctona de la dicotomía radical del 
pensamiento sociológico: comunidad y socie­
dad, tradición y modernidad.

La reducción de las formas de acción polí­
tica a los términos genéricos de 'clientelismo' 
y 'ciudadanía' responde a la misma lógica, 
que casi obliga a suponerlos encadenados en 
un orden de sucesión. La polaridad, de he­
cho, tiene sentido porque sirve para estructu­
rar un proceso histórico.

No se trata, pues, de nada nuevo; sin em­
bargo, en los tiempos recientes la hipótesis 
tiene un atractivo adicional, porque se ajusta a 
las necesidades de la fórmula de moda acerca 
de la 'transición a la democracia'. Para el caso 
mexicano, el asunto viene a quedar reducido 
a la desaparición del PRI. La hipótesis dice 
que la acción política evoluciona de las for­
mas 'clientelistas' a las formas 'ciudadanas', 
dice que ese proceso es el tránsito hacia la 
democracia, y dice que el signo visible de 
ello, en México, será el fin del dominio priís- 
ta.

El error -porque creo que está equivocada-
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1. Una oposición que se ha hecho famosa gracias al título de la obra de Sarmiento, pero que recoire el conjunto del 
pensamiento iberoamericano de los últimos siglos, como ha demostrado, con brillantez, Herbert Braun.
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de una interpretación semejante estriba en 
que necesita suponer demasiadas cosas. Para 
empezar, necesita suponer que dichas formas 
de acción política son incompatibles; y esto 
no está claro2. La idea de que la condición 
ciudadana de algún modo 'supera' a las otras 
formas de comportamiento político, en efecto, 
es más bien resultado de un sesgo ideológico, 
de una interpretación moral cuya justificación 
empírica es, por lo menos, problemática.

Por supuesto, es posible siempre definir 
ambos conceptos -clientelismo, ciudadanía- 
de modo que sean analíticamente distintos y 
hasta contradictorios. Porque se obedece en 
un caso a la ley, y en otro a la influencia per­
sonal; porque se actúa en un caso en bien del 
interés público, y en el otro con estrechas mi­
ras particulares; porque la identidad política se 
define en un espacio igualitario en un caso y 
jerárquico en el otro.

Y sin embargo, nada de eso los hace in­
compatibles, en la práctica, a menos que se 
suponga que la política es un campo homo­
géneo y que una sola y misma lógica gobier­
na todas las acciones. O bien que se suponga 
que en el cumplimiento de la ley se agota el 
problema de la obligación política.

De hecho, la incompatibilidad de las dos 
formas típicas no es algo necesario y definiti­
vo. Por lo que sabemos, el orden político de 
la República romana, por ejemplo, dependía 
de una particular articulación de las prácticas 
clientelistas y ciudadanas5. De modo que si 
vienen a oponerse no es por un imperativo 
lógico sino por las necesidades de un singular 
modelo cultural: de hecho, la oposición, y el 
tránsito que implica, resume una serie de 
conjeturas sobre la naturaleza de la política en 
la modernidad.

La explicación es vieja y conocida, y sigue 
siendo muy convincente. Se trata de un mo­

delo cuyos rasgos fundamentales debemos a 
Tocquevüle (antes, incluso, a Burke) y cuya 
explicación sistemática aparece ya en el texto 
clásico de Bertrand de Jouvenel4. En muy po­
cas palabras, el argumento entero descansa 
sobre una hipótesis muy simple: el poder del 
Estado, como forma política, ha aumentado 
siempre a costa del poder de todas las otras 
instituciones sociales.

Las particulares características de la domi­
nación estatal: formal, universal, inmediata, 
han impulsado un proceso inédito y progresi­
vo de destrucción de vínculos sociales. Todas 
las formas intermedias de organización y su­
bordinación (señoríos, gremios, corporacio­
nes) han ido siendo desautorizadas poco a 
poco, se ha ido reduciendo su influencia y su 
capacidad jurídica, y han terminado por ser 
anuladas como formas políticas. El resultado, 
como se sabe, es la imposición de un domi­
nio mecánico y, dicho con propiedad, absolu­
to, sobre una sociedad que no es más que 
una junta de individuos.

En su calidad de ciudadanos, los indivi­
duos no pueden condicionar su obediencia 
porque la autoridad del Estado no está su­
bordinada a ninguna otra. A la vez, en su ca­
lidad de ciudadanos, los individuos pueden 
concebir y defender intereses particulares ge- 
neralizables, que no dependen de su posición 
particular, sino de su condición genérica.

De tal modo, del proceso histórico de 
Occidente resulta la homogeneización del es­
pacio político, convertido ahora en un campo 
uniforme en que concurren sólo individuos 
bajo el imperio único del Estado. El hecho 
importante, y conocido, es que los derechos 
de ciudadanía se defienden de manera indivi­
dualista; frente a eso, es casi intranscendente 
que se imagine que los motivos de su acción 
son intereses, preferencias o convicciones 
ideológicas.

2. El asunto ha sido presentado, en sus términos más generales, por Ralf Dahrendorf en Oportunidades Vitales, 
Madrid: Espasa Calpe, 1981. Lo único que hago, en lo que sigue, es extraer las consecuencias propiamente políticas 
de su argumento.
3. Es cosa que ha descrito, con todo detalle, Qaude Nicolet, Le metíer de citoyen dans la Rome républicaine. Paris: 
Gallimard.
4. Bertrand de Jouvenel, Du pouvoir, Geneve: Eds. du Cheval Ailé, 1947.
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No dudo, en ningún momento, de las 
virtudes del esquema; es convincente y expli­
ca sin dificultad una buena porción de los fe­
nómenos políticos de los últimos siglos. Sin 
embargo quedan algunas zonas grises, algu­
nos temas importantes cuya interpretación no 
resulta tan cómoda: el asunto de la obedien­
cia, el de la representatividad o el de las for­
mas de agregación de intereses. Todo lo cual 
suele explicarse mediante algún recurso teóri­
co adicional: una teoría de los partidos políti­
cos, un modelo de la formación de preferen­
cias o cosa semejante. Pero la solución, que 
puede ser muy lúcida, no deja de tener difi­
cultades.

En general, las explicaciones particulares 
de esa índole tienden a denunciar una mal­
formación, una desviación o una monstruosi­
dad que altera la estructura elemental que re­
sulta del proceso histórico de individuación y 
estatalizadón de la política. Una malforma- 
dón, por aerto, que tiene todos los visos de 
ser congènita. Por esta razón creo que con­
viene intentar otro esquema general, capaz de 
incluir tales condidones desde un prindpio.

Lo que quiero dedr es que el proceso de 
individuadón y dudadanizadón no agota el 
sentido de la evoludón política, y que la des- 
trucdón de las formas tradidonales de inter- 
mediadón no supone que el vínculo con el 
Estado pueda ser inmediato.

Hay dos hechos muy simples, muy obvios, 
que justifican lo que intento. Primero, que 
ninguna sodedad, por moderna e individua­
lista que sea, queda nunca 'atomizada', como 
quiere una metáfora popular; la acdón sodai 
no tiene lugar nunca en un campo yermo y 
homogéneo, sino que requiere y produce sin 
cesar configuradones específicas: comunida­
des, corporadones, asodadones, redes, que 
determinan y, literalmente, dan forma a la

acdón individual. Configuradones, además, 
impensadas y que con mucha frecuenda no 
alcanzan a tener personalidad jurídica ningu­
na, ni identidad formal reconodble5.

Debe ser claro, sin embargo, que el que 
las dichas formas existan sin necesidad de 
sandón legal, no supone que su existenda 
sea ilegal. De modo que un individuo puede 
orientar su acdón de acuerdo con las exigen- 
das de la red o la configuración que sea, sin 
dejar de cumplir con la ley; otra vez, puede 
ser dudadano sin dejar de pertenecer a una 
clientela6.

El segundo hecho es el de la existenda de 
políticos profesionales, un grupo de rasgos 
característicos. Un grupo, una clase, que ocu­
pa un lugar espedfico y necesario para la ope- 
radón de los mecanismos formales del Esta­
do: la representadón, la administradón o la 
toma de dedsiones, pero que no se confunde 
con el Estado. La clase política tiene sus pro­
pios recursos, sus formas características de 
acdón y sus intereses, distintos de los intere­
ses institudonales, por más que puedan ser 
compatibles con ellos.

La clase política, con esa peculiar autono­
mía, cumple con una fundón, indispensable, 
de intermediadón entre la sociedad y el Esta­
do.

Ambos hechos pueden ser incorporados 
en el esquema de evoludón descrito sin mu­
cha violenda. Ocurre sólo que los individuos, 
producto del progreso paralelo del Estado y el 
mercado, aparecen siempre integrados en re­
des, sistemas, configuradones; de modo que 
la forma e incluso el sentido de su acdón de­
pende de esas tramas colectivas, pero en nin­
guna de ellas se agota. Y ocurre que la me- 
diadón entre la autoridad del Estado y los 
individuos carece de fundamento jurídico, pe­
ro no es por eso menos eficaz, ni menos ne­
cesaria.

5. El fenómeno no es una monstruosidad ajena a la operación de los mecanismos burocráticos y legales del Estado 
moderno, sino una consecuencia necesaria de ello. Lo ha explicado con toda claridad Larissa Adler de Lomnitz en 
'Redes informales de intercambio en sistemas formales: un modelo teórico'. Comercio Exterior Vol. 40(3), marzo 
1990. pp.212-220 (originalmente 'Informal Exchange Networks in Formal Systems’ American Anthropologist, Vol. 90 
1988).
6. Se podría argumentar incluso que el ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos depende de la pertenencia a 
una organización semejante. Basta, sin embargo, con lo dicho para establecer que la contradicción entre ciudadanía 
y dientelismo no es necesaria.
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Incluir la consideración de ambos hechos 
hace, sin duda, más complejo el modelo tra­
dicional. Pero creo que es un aumento de 
complejidad útil, necesario incluso para hacer 
inteligibles algunos temas importantes; en 
particular, el de la obligación política y, junto 
con él, el de la representación.

Son ambos asuntos bastante simples para 
los argumentos habituales porque se supone 
que la representación está garantizada por los 
procedimientos formales y que la obligación 
política resulta, casi mecánicamente, de la jus­
ticia implícita de esos mismos procedimientos. 
Una conclusión lógica, puesto que se asume 
que el voto es el fundamento de la represen- 
tatividad y que la regla de mayoría, dada la 
universalidad del sufragio, ha de ser condi­
ción suficiente para asegurar el consenso.

En el terreno ideológico no parece haber, 
en efecto, mayores problemas. El principio 
axiomático es la Soberanía Popular, y de él se 
desprenden el origen electoral de la represen­
tación y el imperativo de la obediencia in- 
condicionada. Los analistas políticos, sin em­
bargo, se han dedicado en los últimos dos­
cientos anos a mostrar, con todo detalle, las 
distorsiones que sufren en la práctica todas 
las instituciones políticas.

Hoy sabemos que la representación políti­
ca requiere la intervención, nunca transparen­
te, de los partidos; sabemos que los grupos 
de interés influyen determinantemente en la 
toma de cualquier decisión; sabemos que los 
partidos tienden a ser organizaciones oligár­
quicas; sabemos que los más peregrinos deta­
lles de imagen pesan sobre las 'preferencias' 
de los electores. En fin, sabemos que la rela­
ción entre Estado y sociedad no es, en abso­
luto, mecánica ni transparente, que la socie­
dad no es una suma simple de individuos y

que no hay automatismo alguno en la acción 
del Estado7.

Siendo así, la relación de los individuos 
con las instituciones públicas, la gestión de 
sus intereses, como el logro de su obediencia, 
requieren la operación de una maquinaria de 
intermediación. Una maquinaria ajena al Esta­
do, pero vinculada a él; irreductible a la lógica 
inmediata de los intereses sociales, pero capaz 
de darles una traducción política. Esa maqui­
naria, que garantiza la representación y la 
obediencia, es la obra propia de la clase polí­
tica.

Conviene retomar el argumento desde el 
principio, para aclarar las cosas en lo posible. 
Sería difícil negar que uno de los resultados 
más conspicuos del proceso de la civilización 
en Occidente es el surgimiento del individuo 
como valor cultural, como fundamento de las 
relaciones económicas y como referente para 
la construcción del espacio público*. De seme­
jante modo, poco hace falta para reconocer 
que en ese proceso ha tenido un papel pre­
ponderante el Estado.

La autonomía, la libertad de elección en su 
sentido más extenso, es uno de los rasgos ca­
racterísticos del individuo en el modelo cultu­
ral de Occidente, y uno que sólo existe cuan­
do puede limitarse, drásticamente, el poder 
de la comunidad. Cosa que significa, por su­
puesto, concentrar el poder en una institución 
separada, es decir, construir el Estado. De he­
cho, con un argumento semejante defienden 
los liberales más intransigentes la necesidad 
del Estado9.

Pero hay más. También la libertad de 
elección requiere de un margen de seguridad 
suficiente, que sólo es posible en una socie-

7. Conclusiones semejantes aparecen en autores de todas las tendencias, y no obedecen a un modelo único de 
interpretación. Es posible verlas en Michels, Weber, Sartori, Bobbio, Dahl, Boorstin, Aron...

8. Sobre la importancia del individuo en el modelo cultural del Occidente moderno conviene ver Louis Dumont, 
Ensayo sobre el individualismo. Madrid: Alianza, 1987.

9. Así razona, por ejemplo, Hayek: 'Puesto que la coacción consiste en el control, por parte del otro, de los princi­
pios esenciales que fundamentan la acción, tan sólo se puede evitar permitiendo a las gentes que se reserven cierta 
esfera privada donde no les alcance la aludida injerencia. Únicamente la autoridad que dispone del poder necesario 
puede asegurar al individuo la no fiscalización, por parte de un tercero, de ciertos aspectos de su actuar; por tanto, 
sólo la amenaza de la coacción evita que un individuo se imponga a otro'. Friedrich Hayek, Derecho, legislación y 
libertad. Madrid: Unión Editorial, Vol. L, 1985, p.257.
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dad pacificada y desarmada10. De nuevo, sólo 
es posible si existe el Estado.

Hasta aquí, tenemos cada vez más razones 
para aceptar el modelo tradicional. El indivi­
duo y el Estado resultan de un mismo proce­
so, cuya nota característica es la disolución de 
las configuraciones intermedias -comuni­
dades, corporaciones, gremios- o, al menos, la 
supresión de su capacidad coactiva. Es el pro­
ceso en que puso mayor atención la sociolo­
gía clásica: la progresiva disolución de víncu­
los que impulsa el tránsito de la comunidad a 
la sociedad.

Dicha evolución, sin embargo, no conclu­
yó en la masiva desorientación anómica que 
temía Durkheim y que pronosticaron muchos 
más. Y no fue así porque no desaparecieron, 
sin más, todos los vínculos. Los 'individuos' 
no están separados de toda configuración 
colectiva, sino que pertenecen simultánea­
mente a varias, sin que ninguna de ellas de­
termine forzosamente sus acciones; familias, 
empresas, comunidades, partidos, corporacio­
nes, siguen existiendo aunque hayan perdido 
su capacidad coactiva.

El Estado, es cierto, concentra la violencia 
social e impone la igualdad de los individuos 
como sujetos jurídicos,- el mercado, a su vez, 
ordena los intercambios bajo formas imper­
sonales que suponen la libertad y racionalidad 
de la acción. Dichos modelos, sin embargo, 
no bastan para dar forma a la acción social; 
de hecho, su operación cotidiana está siempre 
mediada por un conjunto indeterminado de 
redes que organizan las relaciones personales 
con otros criterios.

Las redes ofrecen el control de cierto tipo 
de recursos y cuentan siempre con mecanis­
mos de inclusión y exclusión que les permi­
ten, cualquiera que sea su naturaleza, servir 
de referencia para la identidad (las identida­

des, de hecho) de los individuos. Hay redes 
familiares, profesionales, geográficas, y no ca­
be reducirlas a una fórmula abstracta de de­
fensa o gestión de intereses: las redes son 
forma de vinculación social y de reconoci­
miento, que producen orden por medio de la 
confianza.

vi.

Aun sin discutir los pormenores del mode­
lo, basta lo dicho para entender algunos ras­
gos esenciales de la clase política y su fun­
ción. Dicho brevemente, la representatividad 
de los políticos y su capacidad para producir 
vínculos de obligación política11 dependen de 
la confíanza.

De hecho, la confianza es una de las cosas 
que más preocupan al pensamiento político 
decimonónico, en particular cuando se trata 
de la representación política. Aceptada la im­
posibilidad de la democracia directa, queda en 
primer plano el problema de la confianza, 
puesto que es necesario encontrar algún me­
canismo que garantice que la conducta de los 
representantes no defraudará a los electores.

La solución más obvia es la que imagina­
ron quienes propusieron que los representan­
tes estuviesen vinculados, de manera forzosa, 
por un mandato expreso de los electores. Por 
supuesto, los inconvenientes de semejante 
arreglo son también obvios“ sin ir más lejos, 
ningún mandato puede guiar la conducta de 
los representantes en todos los asuntos, de 
modo que el mecanismo del mandato resulta 
ser, al cabo, un obstáculo para la negociación 
política13.

En la práctica, los arreglos han sido mucho 
más flexibles, pero todos tienen que habérse­
las con el problema de la confianza. Finalmen-

10. El argumento lo ha desarrollado, con enorme erudición, Norbert Dias en El proceso de la civilización, México: 
Fondo de Cultura Económica, 1986.

11. Acaso no sobra insistir en ello: la obediencia se debe a muchas razones, entre ellas el miedo, la inercia y el ine- 
trés; la conciencia de la obligación política, en cambio, supone un vínculo moral, que comporta lealtad y que no se 
produce por las buenas ni por accidente.

12. Si para alguien no lo fuesen, convendría que leyese a Albert Soboul, Los Sans-cu/ottes, Madrid: Alianza, 1987.

13. Esa dificultad y otras tenía en mente John Stuart Mili cuando alegaba que la representación con mandato era la 
mayor amenaza para el buen desarrollo del gobierno representativo, porque rebajaría la gestión de los asuntos pú­
blicos, reduciéndola al estrecho horizonte de las masas. Ver Stuart Mili, Sobre el gobierno representativo, Madrid: 
Espasa Calpe, 1990.
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te, el descrédito de los partidos, el auge de 
los 'nuevos movimientos sociales' o de las 
Organizaciones No Gubernamentales, apun­
tan hacia lo mismo: una crisis de confianza en 
los representantes electos. Una crisis que no 
puede resolverse, por lo demás, con nuevos 
arreglos institucionales, porque la confianza 
tiene una dimensión personal irreductible.

Es lo más común, en los tiempos recientes, 
que la relación de los políticos con sus segui­
dores se reduzca a cosas de imagen, efecto 
escénico y, en general, de comunicación ma­
siva. En la práctica cotidiana, sin embargo, a la 
mayoría de los políticos no les basta exhibirse 
y necesitan construir su representatividad por 
medio de arreglos más o menos extensos, 
que son facilitados por las redes sociales. Un 
político, pues, goza de confianza si es capaz 
de garantizar un arreglo que compromete a 
los miembros de varias redes.

Con lo cual debe quedar claro que la tarea 
propia de un político no se reduce a cumplir 
con el encargo, sea cual sea, de una oficina 
pública: no es un funcionario del Estado (al 
menos, nunca es sólo eso). Pero tampoco es 
un mero gestor de un interés particular, no 
obedece a un mandato directo y restringido, 
sino que está obligado a negociar arreglos de 
la mayor amplitud posible. Por eso, precisa­
mente, pueden los políticos garantizar el or­
den y no ser sólo parte en los conflictos.

VIL

Después de esta pequeña excursión debe 
quedar mucho más claro el modelo que ima­
gino y su utilidad. En resumidas cuentas, se 
trata de que la evolución política, la política en 
general, no puede entenderse sólo a partir de 
la oposición entre el Estado y la sociedad, si­
no que es necesario considerar la presencia

de un tercer término en la ecuación, a saber, 
la clase política.

La sociedad es, por supuesto, una configu­
ración compleja que ordena todo tipo de in­
tercambios14; una configuración que establece 
jerarquías de posiciones, formas de relación y 
mecanismos de inclusión y exclusión que ri­
gen la producción y distribución de bienes, 
las expresiones religiosas, las formas del sa­
ber, las relaciones de parentesco y todo lo 
demás. La fuerza relativa de una sociedad se 
advierte en su capacidad para reproducirse en 
sus formas elementales, esto es, en la capaci­
dad de estas formas para garantizar la super­
vivencia del grupo humano15.

Frente a ella, el Estado aparece sobre todo 
como un polo normativo, cuya fundón propia 
es la formalizadón de dertas reladones que 
son garantizadas por la coacdón. Aunque ha­
ya metafísicas que sostengan que lo contrario 
es lo correcto, lo derto es que el orden del 
Estado no tiene por qué coinddir, en la prác­
tica, con el orden de la sodedad: ni todos los 
intercambios pueden ser así formalizados, ni 
las institudones pueden cambiar al paso de la 
evoludón sodal, ni lo necesita el Estado. De 
hecho, la fuerza relativa de la institudón esta­
tal depende de su autonomía, es dedr, de la 
posibilidad de que sus mecanismos fundonen 
con una lógica propia, independiente de la 
inerda de los intereses particulares y sus 
conflictos16.

Con la oposidón de ambos términos, 
cualquiera que sea su definidón, se ha inter­
pretado, por lo general, la dinámica política. 
Por esta razón la evoludón histórica tenía que 
ser explicada a partir del conflicto entre am­
bos términos, ya fuese imaginando a la sode­
dad como agente del progreso y al Estado 
como formalizadón rígida y siempre en trance 
de ser rebasada, o imaginando al Estado co­
mo motor de una superadón del orden so-

14. . De acuerdo con las tesis de Norbert Elias, la sociedad es, de hecho, una configuración de configuraciones, de 
modo que no puede explicarse pr un modelo simple que comprenda todas las relaciones existentes. Ver Norbert 
Elias, Sociología Fundamental, Barcelona: Gedisa, 1982.
15. Una definidón sumaría, incompleta y demasiado abstracta, ya lo sé, pero que creo suficiente para explicar la 
función de la clase política, que es lo que me interesa.
16. La generalidad, la formalidad, la racionalidad como atributos de la gestión estatal manifiestan ese desiderátum, 
constitutivo de la idea misma de Estado en la modernidad.
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dal17. De un modo u otro, siempre ha sido 
difícil explicar el equilibrio inestable, conflicti­
vo, dinámico, en que se encuentran ambos 
polos en la práctica.

Las cosas se facilitan, a mi juido, si se sitúa 
entre el Estado y la sodedad a la dase políti­
ca: una red, un sistema de intermediadón, 
cuya fundón específica es la reproducaón del 
orden. La dase política cumple, en primer lu­
gar, con una tarea de traducaón, por así dedr- 
lo: le toca traducir las demandas sodales en 
programas políticos y traducir las dedsiones 
estatales en factores de orden. Cumple tam­
bién con una tarea más compleja: la suma y 
organizadón de intereses, la gestión de los 
conflictos, el logro del consenso y la creadón 
de los vínculos prácticos entre las institudones 
estatales y la sodedad, y de las redes sodales 
entre síu.

El recurso característico con que cuentan 
los políticos para todo ello es, como queda 
dicho, la confianza; y el interés que los agita, 
como dase, es la obtenaón de poder 
(influenaa, predominio, como se quiera lla­
mar, y los gajes obvios de dinero y prestigio), 
con independenaa de qué tan altruistas sean 
sus propósitos, qué tan dogmática su oferta 
ideológica o qué tan extenso su campo de 
acdón.

Al contar con la dase política, el modelo 
puede hacer visibles y explicables los avatares 
de la reladón entre Estado y sodedad dvil, 
poniendo bajo una luz distinta los problemas 
de la audadanía, la obligadón política y la 
gobemabilidad.

VIIL

La lógica del modelo sugiere, en prindpio,

una conjetura de índole general: la fuerza de 
la dase política es inversamente propordonal 
a la fuerza del Estado. Es dedr, cuanto mayor 
sea la capaddad de los políticos para produdr 
orden, para gestionar los conflictos con sus 
propios recursos, será menor la autonomía de 
las institudones del Estado; inversamente, la 
rigidez de la lógica institudonal reduce el 
margen de acdón de la clase política donde­
quiera que puede imponerse.

Nada hay mecánico, sin embargo, en la 
reladón entre los tres términos. El modelo 
describe, de hecho, un escenario estratégico, 
donde las varias y distintas posidones relati­
vas explican la evoludón -determinada, aun­
que imprededble- de la estructura política.

Un caso frecuente y conoddo puede servir 
de ejemplo para aclarar algunos extremos. 
Puede darse el caso de una sodedad fuerte 
con una dase política fuerte, en cuya situa- 
dón, la lógica institudonal del Estado a duras 
penas podrá imponerse. Ha ocurrido así, por 
ejemplo, con las leyes electorales y los meca­
nismos de representadón política dondequie­
ra que las formas del poder sodal - 
corporativas, comunitarias, clientelistas, seño­
riales- desmentían el individualismo del orden 
jurídico y existía, a la vez, una clase política 
capaz de aprovechar tales formas para garan­
tizar la gobemabilidad. Es el caso, como se 
sabe, de la Gran Bretaña en el siglo XVIII19, de 
España en el siglo XIX“ , y de México en el 
siglo XX, por mendonar sólo algunos.

Por las mismas razones se altera también, 
en casos semejantes, el fundonamiento habi­
tual del aparato administrativo del Estado. 
Donde es necesario, y posible, hacer política 
aprovechando redes sodales consistentes cu­
ya lógica contradice los supuestos del orden 
jurídico, es predso negodar el incumplimiento

17. La primera ha sido una versión frecuente en la tradición liberal, e incluso ha impulsado un resurgimiento de los 
argumentos a favor de la common law (ver, por ejemplo, Laurent Cohen-Tannoudji, Le dioit contre l'Etat, Paris, 
PUF); aparece también, por obvias razones, en la tradición sociológica (ver Bemard Lacroix, Durkheim y lo político, 
México: Fondo de Cultura Económica, 1984). La segunda tiene su expresión más acabada y conocida en la obra de 
Hegel, pero ha sido recogida igualmente por las teorías de la modernización de mediados de este siglo.

18. No sobra insistir en que los políticos, mientras cumplen con su función, persiguen también sus propios intere­
ses, y consiguen poder, dinero, influencia, prestigio. Y eso no es un resultado accidental, sino uno de los motores 
del sistema. Algo más sobre ello he dicho en mi libro El Príndpito, México: Cal y Arena, 1995.

19. Sobre el caso pueden verse las obras clásicas de Sir Ivor Jennings, Party Politics, Cambridge: Cambridge Univ. 
Press, 1960, y Sir Lewis Namier, The Structure of Politics at the Accession of George III, London: MacMillan 1957.

20. Véase José Varela Ortega, Los amigos políticos, Madrid: Alianza, 1977.
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selectivo de la ley; de hecho, la tarea más ca­
racterística de la clase política en una situación 
tal es la neutralización de la lógica institucio­
nal en cuanto pueda estorbar a los arreglos 
que exige el gobierno. Así se ha explicado, 
por ejemplo, la gestión política de las grandes 
ciudades norteamericanas21, o de Sicilia y del 
resto de la Italia meridional22.

Para el caso contrario, donde la debilidad 
de la clase política conduce a un fortaleci­
miento del Estado, también hay ejemplos 
bastante conocidos. Ocurre en situaciones re­
volucionarias, donde una nueva clase política 
se hace cargo del gobierno pero carece de la 
ubicación, de las vinculaciones con las redes 
sociales que le permitirían crear confianza; 
una nueva clase que tiene que competir, 
además, con la vieja clase gobernante.

Si no cabe una transacción que asimile a 
ambos grupos a un proyecto atemperado, no 
queda otro remedio sino el del fortalecimien­
to del Estado para destruir las anteriores vin­
culaciones y proponer nuevas formas de re­
lación: hace falta el rigor impersonal, mecáni­
co, sin contemplaciones, de la institucionali- 
dad estatal para imponer un orden que, a 
falta de las redes de confianza, permita go­
bernar. Considero que dicha lógica influye de 
manera decisiva para provocar la progresiva 
rigidez de los gobiernos revolucionarios, co­
mo en Francia o en la dictadura franquista en 
España, por citar dos casos23.

Algo semejante, aunque por diversas vías, 
sucede cuando una clase política entra en de­
cadencia. Cuando es incapaz, por la razón 
que sea, de mantener el orden, de administrar 
los conflictos y, en general, de reducir la 
complejidad de la vida social. Su incapacidad 
hace más evidentes y escandalosos los arre­
glos; los políticos resultan entonces ser, no 
sólo inescrupulosos, sino sobre todo inútiles, 
parásitos, y el desbarato que resulta de su de­
cadencia se traduce en una reiterada, insisten­

te, incluso airada demanda social de legali­
dad, vale decir, de Estado.

Para la imaginación popular eso significa, 
las más de las veces, el imperio de un 
'hombre fuerte': piénsese en el Perú de Al­
berto Fujimori, en la Italia de Berlusconi o en 
otros liderazgos de tipo bonapartista de 
‘hombres nuevos' llegados para barrer la co­
rrupción de una clase política caduca. El pro­
bable fracaso del Estado como institución en 
tales circunstancias no obsta para que se pue­
da ver en el ánimo social, antes que otra cosa, 
una exigencia de disciplina, autoridad, rigor, 
contraria a toda transacción.

En la práctica, el equilibrio entre los tres 
términos de la ecuación es cambiante, y difí­
cilmente puede pensarse en la absoluta cadu­
cidad de toda una clase política, en la definiti­
va anulación del Estado o en el imperio uni­
versal de la lógica burocrática. Habrá, en cada 
caso, una tendencia dominante, pero nada 
más.

IX

Regreso, para concluir, al caso mexicano. 
La oposición entre 'clientelismo' y 'ciudada­
nía' es útil, como solución conceptual dentro 
de un esquema analítico particular, pero no 
enuncia los extremos de un proceso histórico 
ineluctable. De hecho, lo que se suele llamar 
'clientelismo' no es una forma arcaica de la 
política, en la misma medida en que la 
'ciudadanía' no supone la total desvincula­
ción de formas colectivas de acción y de rela­
ción.

El proceso de formación del Estado mo­
derno destruye viejas configuraciones y simu­
la, jurídicamente, un espacio social homogé­
neo, hecho de individuos. En la práctica, sin 
embargo, lo social sólo existe ordenado en 
formas de conexión colectiva, cuya relación

21. Allí, de hecho, las redes sociales se imponen al orden jurídico permitiendo una centralización política capaz de 
contrarrestar la dispersión institucional, según lo ha explicado Edward Banfield, Political Infíuence, New York: Free 
fress, 1961.

22. Mucho hay, y conocido, sobre el orden político italiano en este aspecto. Entre los textos recientes puede verse 
el de Roberto Catanzaro, El delito como empresa. Una historia social de la mafia, Madrid: Taurus, 1990.

23. Por supuesto, dicha rigidez se debe a la percepción, realista, de que hay serias amenazas para la seguridad del 
gobierno. Según mi argumento, dichas amenazas se deben a la debilidad de la clase política y su incapacidad para 
gestionar adecuadamente los conflictos sociales.



con el Estado es gestionada por la clase políti­
ca.

En México ha existido históricamente una 
clase política fuerte, con recursos para actuar 
con autonomía, en una sociedad también 
fuerte, cuyas prácticas y cuyas formas de re­
lación persisten incluso en contra del orden 
jurídico. Por ambas razones, el Estado ha sido 
una institución débil, incapaz de regular la vi­
da sodal24.

El rasgo más característico del siglo XX 
mexicano ha sido la agrupación de esa clase 
política, ampliada mucho después de la revo­
lución, en el Partido Revolucionario Institu­
cional (y sus antecesores PNR y PRM). El 
resto de las notas conocidas, desde la falta de 
competencia electoral o las prácticas 
'clientelistas' hasta lo que se llama genérica­
mente corrupción, resultan de la debilidad del 
Estado y de esa organización 'partidista' de la 
clase política.

Lo que hemos visto en las décadas recien­
tes es un aumento considerable de la com­
plejidad social -crecimiento demográfico, ur­
banización, industrialización, alfabetización, 
comunicación masiva- que ha resultado en un 
deterioro de la capacidad de la clase política 
priísta para gestionar los conflictos y en una 
merma de su representatividad. La relativa de­
cadencia de la vieja clase se manifiesta en una 
demanda social de mayor presencia del Esta­
do, una demanda de legalidad, y en la apertu­
ra de una posibilidad nueva de representación 
efectiva fuera del partido oficial. En otras pa­
labras, la incapacidad de la clase política 
priísta para reducir adecuadamente la comple­
jidad social se traduce en la exigencia -que 
puede ser contradictoria- de mayor autono­

mía estatal y de ampliación de la clase políti­
ca.

El principal obstáculo para la ampliación 
de la clase política ha sido, hasta hace poco, la 
rigidez de una oposición que fincaba su crédi­
to moral en su exterioridad respecto del sis­
tema político. Una oposición que, por ende, 
se alimentaba sobre todo del desprestigio del 
PRI, pero era incapaz de aprovecharlo25.

El escenario más optimista, en una circuns­
tancia semejante, es el de una progresiva in­
corporación de la oposición, una ampliación 
efectiva de la clase política. Lo que resultaría 
en una diversificación de las redes sociales y 
los mecanismos accesibles a los políticos para 
la construcción de su representatividad y, aca­
so también, en el fortalecimiento del Estado 
en algunos ámbitos; en particular, el cumpli­
miento efectivo de la ley en materia electoral 
para regular por esta vía los conflictos de una 
clase política ampliada.

Hay que tener en mente que eso no sig­
nifica que el 'imperio de la ley' vaya a substi­
tuir a los mecanismos y procedimientos actua­
les de gobierno, de negociación y generación 
de consensos. No significa que transitemos 
hacia una sociedad de individuos, con un Es­
tado autónomo y una política de 
‘ ciudadanos’ ; aunque ése sea uno de los fu­
turos posibles, es todavía demasiado remoto. 
Lo importante, sin embargo, para discutir con 
algún realismo los problemas de la gobema- 
bilidad, la representación, la justicia o la legi­
timidad, es atender a la eficacia de los meca­
nismos de articulación disponibles para la cla­
se política. Tarea que exige un análisis todavía 
pendiente.

24. He querido mostrar las razones de dicha debilidad en Ciudadanos imaginarios, México. El Colegio de México, 
1992.

25. Sobre el PAN ha dicho con claridad Rafael Segovia: *E1 ser más una creación de pensamiento político que con­
secuencia inevitable de una coyuntura similar a la que presidió la fundación del PNR le marcó para siempre. (...) La 
falta de pragmatismo y por ende de flexibilidad le mantuvo encerrado en sí mismo más tiempo del necesario para él 
y para la política nacional.’ en la presentación de Carlos Arrióla Ensayos sobre el PAN, México: Miguel Angel Po- 
rrúa, 1994, p. iv. Sobre la izquierda histórica y el PRD, cuyo 'voto duro' ha estado casi siempre radicalizado, no hace 
falta explicar mayor cosa.
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